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ACUERDO pE COi,ICEJ0 Ne c)2 '201A-MDCC

cERRo coLoR-a.De, ¡ I ¡r.;1 ?l1l:l

EL ALCA!-DE DE LA MUI,IICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUA[.ITO:
E1 Concejo lfturicipal de la X,Iunicipalidad Distrital de Cet¡o Colo¡ado en Sesión O¡dtn¡ri¡ de

Concejo N" 01 2018 NIDCC de fecl,e 18 de errcro del 2018, traió: El Oficio N" 3982'2iJ17-GR-\/ GRtlA-
DGI-SAC, rerlr tido por cl Gereflte Rcglon?rl de Educ¡cróo de,\r'equrpa, en el cual peticiotl la amplirciór'r de

Distrital clc Ce¡ro Color¡dc¡, con el objeto de establecc¡ accioles que permitan cumphr el

y ejecucrón de proyectos de inversiór de infraestructura educalva en el ámbito de la

del P¡ocedir¡ie¡rto Administrativo Geneul, modificada po¡: el Decteto Legislativo N' 1272, e¡rge

autoridades administ¡ativas deben ac¡.¡ar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las

que
de

las

lurisdiccir-ru dcl distrito; 1,,

CONSIDERAf.¡DO:
Qrrc, de colfon-ridad col lo dispuesto en ei ¿rtículo 194" de la Colstitució¡ Po[tica del Estado en el

¡rtícr.rlo il dcl 'fítulo Preüninar dc la i,ev N" 27972, Lcy Orgánica de llulicipaüdades, las ll,"uricipalidades sorr

órgenos dc (iobierro I-ocal que goz¡ú de áutooomi¡ polirica, ecolómice y administrativ¡ eÍr los'.rsunfos de sll
competencia. L¿ Autononia gue la Consritución cst¡blece para 1as l,Iunicipaüdades radica en la facultad de

ejercer actos de qobiemo, admrnistrativos I'de ¡clmrlxstración, con sujeción d ordenamiento jntíclico;

Que, el sub ¡umeral 1.1 de1 nuner¡l 1 ciel articulo IV del Tín¡lo P¡eüminat de ia Ley N" 27144, Ley

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, el tratadiste Juan Carlos l\4orón Urbrn¡, ¡raÍiñest^ que por princrpio dc lcgaüdad se exrge que ia

ce¡teza de va.lidez de toda accióo administrariva dcpcnda en la medida en la que pueda refe rse a ür precepto
jurídico o que partiendo de éste, pueda dedr'ársclc cor¡o cobertura o desarrollo necesafo;

Que, la Ley N' 27912,Ley Orgánica de Nfuucipaüdades, en el sub oumeral 4.1 del numeral 4 de su

,Lrtículo 79o prescribe que las municipalidadcs en materia de or-ganización del espacio físico y uso del suelo,

ejercen como funciór específica compartida el ejecutar dtrectar¡ente o proveer la ejecución de las obtas de
inftaestructura u¡bana o ru¡a1 que sean indispensables pata el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la

producción, el conercio, el tlallsporte y la comuniceciól en el distr-ito, tales como pistas o caizadas, vías,
puentes, parques, mercados, canales de irngaciól, locales comunales, v obras sitrilues, en coordinacirin con la
mr.licrpaüdad proviocial respectiva;

Que, el nume¡^t 76.1 del artículo 7(r'de l.r l-ey dei Procedirniento .\dministrativo General. J-e1'N'
2'7444 est^Ínye que l¡s rel¡cio[es e¡t¡e lns enti(l.des se riget pol ei ctiretio de colel¡o¡'¡ciórr, sin que eJIo

inrporte renulcia a la competencia propia señalade pot lc1';

Que, el julsta Rafael Femá¡dcz l.[oll'i^lvo, expresa que para el rnejor logro rJe los ccmetjdos
pírbücos, las entidades se ercuentrar suietas al deber dc colaborar recíprocamente pa¡a apoJ¡ar la gestrón de lns

otras cntidades, y 
^dcmás, 

par¿ da¡le estabilidad a dicha col¡bomciórl, riledinllte la suscripció11 de convcnios
obügatorios bilaterales o plurilaterales. Como reconoce la doctrila, estos convenios "(.. .) están regrdos ¡or el

principio de volultadedad )' übre coosentimiento de las admi¡ist¡aciones que deciden eierci¡ar sus

competencias de común acuerdo (...)";
Que, complementaiiamente, ia Ley 21414 eo su articulo 77o numeral 77.3 prectsa que por los

convenios de colaboración, las en¡dades a t¡avés cle sus r-epresentantes autorizados, celebran de¡tro dc l^ ley

acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de ¡aturaleza obligatoria para las partes y cor, clíusula
expresa de übre adhesión y separaciór,;

Que, el Gerente Regional de Educación de.\requipa, con Oitcio N" 3982-2017-GILA./GREA DGI-
SAC, peticiona la ampüación de plazo dci com'cnio de cooperación intennstitucional entre ia Gereocia
Regional de Educación de Arequipa y la I'Iur.ricipalidacl Distrital de Ce¡ro Colorado con el objeto de establecer
acciones que pernitan crunplir el funcion¡mier-rto y ejecución de proyectos de inversión de infraestructur¿
educaúva e¡ el i¡bito de la jurisdicción del distrjto, il'lstrunento suscdto el 23 de m¡rzo del 2016 y cuya
viger,cia se extendía por el periodo de un (1) año,

Que, con relación ai co¡venio cn mr:lción quc se encuentr^ fitmado por el Gerente Regronai de

Educación, como por ei Titulat de l¡ Enddecl, :rsirnismo tespecto a dicl-ro convenio, el Secretario Ge¡eral de

esta coÍruoa distrital, con Proveído N" 881 2017-SG-X,fDCC, declara que en los archivos de Ia urudad
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orgánica baio su cargo, no obra acuerdo de concejo que apruebe la susctipción del instmmento aludido

precedentemellte;

Que, acorde a lo deür'reado por el numeral 26 dci ¿¡tículo 9o de la Ley Orgánica dc tr.lunicipaLidades

es atribución del conceio municrpal, aprobxr la celeb¡ación de convenios de cooper:rción nlciollal e

internacio:ral y coflvenios rnterrnstrtuciollales;

Que, bajo ese contexto siendo que el instrrü¡cnto de cooper-.ación interinstltucional celebraclo con l¡
Gerencra Regional de Educación dc '\:cquipa, cl pnsado 23 de maso dcl ¡ño 2016, no ft'e aprobado por cl

pleno del concejo de esta cor¡una distritll, previo a su f1¡ma,. devendía éste eo ineflcaz por adolecer de ull
vicio de volulrtad, que acar¡e^ su anulabilidad;

Que, como sosúere Cistiar Northc¡¡te Sandoval, et su Informe Especial tinrlado "Anulabüdad y
Nuüdad del Acto Juridico", la anulabilid¿d del acto jurídico es aquella figura pot la cual uÍr acto juddico pierde
su eficacia al encontrarse i¡rr¡e¡so en alg nx causal que 

^fecta 
su vaüdez, de acuetdo a los previsto por ley,

dicho jurista que a diferencia del acto nulo, el acto anulable puede ser confi$nado, esto es,

o subsanaodo por declaración de la parte que es titular de la acción de anulación, dejatdo así el

acto con plenos efectos y ya sin la contioger,cia de que pueda ser anulado pot la causal subsanada;

Que, nuestro Código Civil en sus artículos 230" y 232" estipula que salvo el derecho de tercero, el

acto anulable puede ser confirmado por la partc a quien corresponda la acción de anulación, mediante
instmmento que cootenga la mención del acto que se quiete conñtrnar, la causai de anulabiJidad y la

manifestación exptesa de confirmarlo. La fo¡r:n¡ del irstrumento de confo¡mación debe tener iguales

solemnidades a las establecidas para Ia vaüdez del lcto que se confirma;

Que, consiguieatemente, estimando que el convenio exami¡rado fue suscüto, cntre otrás normas, al

amparo de Ley General de Educació1, Ley No 28044, así como de la Ley Orgánica de N{unicipalidades,

correspondeía que ést€ sea convaüdado por ios miembros del concejo municipal, máxime si se considera que

a t¡avés del refeddo instume¡to de cooperaciól nteri.[stifuciooal se ha logrado ejecutar ptoyectos de

inversión pública de inftaest¡uch¡ra educativa denrro de la circunscripción de Cerro Colorado;

Que coo relación al pedido de an-rpliación de plazo del meflcionado convenio, formulado pot el

Gercnte Regional de Educación de Arequipa, signado con Ttán:rite 171005121, se advie¡te que el aiudido
i¡strumento habría vencido el23 de matzo del año en curso) como se desglosa de su cláusula novena;

Que, en consecuencia, al no haberse renovado oportunamente ei p¡ecitado converio, éste se habría

extingr-udo por vencimiento del plazo, situación que conlleva ¡ desestimar de plano la petición de addenda

presentada, asimismo atendido a la naturalezr de lo pretetdido, cotresponde, en atención a lo tegulado en el

sub numenl 1.6 dei numeral 1 del a¡tículo IV del 'fí¡rto Prelimrnar de Ia Ley del Procedimiento
Administrativo General, tramitar el requerimiento efectuado, como uno de suscripción de un nuevo conveniq,
el cual se sujetará a las mismas condicio¡es pactadas corr el iüstrLrmento de coopetaciól celebrado el 23 de

rnarzo del 2016;

Que, con Informe N' 0092-2011 OPNfI ¡.{DCC el Jefe de la Oficina de Progtamacióú dc Invetslón
de esta eotidad edil concluye que éste está acorde a 1as políticas y üneamientos de desatrollo del distnto, así

como eomarcado dent¡o de las competencias y funciones dadas a los gobiernos, señalando a su vez que la

hrrna de éste permiúrá alcanzar los objetivos institucionales de ésta corporación municipal, en cua¡to i cierre
de brechas en lo correspondiente a educxción, al posibütar a le entidad generar y brindar una oueva y mayot
infraestruch¡ra educativa en favor de la pol¡lación esrudia¡til del distrito;

Que, mediante Informe Legal N" 087-2017-GAJ-IvIDCC el Gerente de Asesoria Jurídica concluye
que se eleven los actuados al Pleno del Concejo Nfunicipal a efecto que, en uso de sus atribuciones conferidas
por ley, debatan y, de ser el caso aprueben con Acuerdo de Concejo convaüdar el Convenio de Cooperación
Interinstitucional celebrado entre la Ge¡encia Regronal de Educación y la Municipalidad I)istital de Cerro
Colotado, por el periodo comprendido del 23 de marzo del 2016 al 23 de matzo del 2017; declara¡

improcede[te de plano la ptetensión de ampüación de plazo del convenio de cooperación i¡tetinstitucional
suscrito entre la Gerencia Reg'ional de Educación de Arequipa y la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado,

el 23 de matzo del 2016; suscdbir un ¡uevo conve¡io de cooperación interinstitucional entre la Gerencia
Regional de Educación y la Municipaüdad Dist¡ital de Cerro Colorado, en los mismos ténninos determinados
en documento anexo el Oficio N" 3982 2017 GIL\/Gfu\-DG-SAC. como se tecomienda con Infotme No
0092-2017-OPMI-MDCC; de ser aprobada la suscripciór del iostrumento mateda de pronunciamiento, se

disponga que éste deberá realiz^rse con el o los represe¡ta[tes debidamente acreditados(s) de la Cerencia
Regronal de Educación de Ateguipa;
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Que, puesto así de co¡ocimiento de los miembros del Concejo Municipal eo Sesióí Ordinada de

Coocejo No 01-2018-MDCC de fecha 18 de eneto del 2018; luego del debate sobre el 2surto que nos ocupa,

con la respect-iva dispeosa de la lectura y aprobación del acta po¡ UNANIMIDAD, en estricta apücación de la

L,ey N" 21972,Ley Orgánica de Municipaüdades, emite el sigurente,

ACUERDO:
ARTÍCULo PRIMERo: coNvALIDAR el Convenio de Cooperación Interinstituclonal

celeb¡ado entre la Gerencia Regronal de Educ¡ción y la N{ulicipalidad Distrital de Cerro Colotado, pot el

oeriodo comotendido del 23 de marzo del 2016 al 23 de r¡rarzo del2017- 
ARTíCULO SEGUNDo: DECLARAR io.rprocedente de plano la ptetensión de ampliaciór de

plazo dei convenio de cooperación inteünstitLrcional suscrito eftre la Gerencia Regonal de Educación de

Arequipa y la Municipaüdad Distrital de Ce¡ro Colorado, el23 de ma¡zo del 2016.

ARTíGULO TERCERO: APROBAR la suscripcióo de ru nuevo convenio de cooperación

inte¡i¡sdrucional entre la Gerencia Regronal de Educación y la l{ulicipaüdad Distdtal de Cerro Colorado, en

los mismos tétminos determinadós elr documento anexo al Oficio N' 3982 2017-GR-{/GRA DG-SAC'
como se con Info¡me No 0092-2017-OPI{I X,IDCC

ARTICULO cuARTo: AUTORIZAR al Ti¡rlar de la Entidad rubdque la documentación

correspondrente, debiendo, además, éste ¡eaüzarse con el o los rcp¡esentantes debidamente ac¡editado(s) la

Ge¡eocia Reeional de Educación de A¡equipa.
AñTícuLo aulNTo: ENCAñGAR a Ia Unidades Orgánicas competeotes el fiel cumplimiento

dllo dispuesto en el presente Acuerdo de Colcejo y a Sectetaría Geoeral su notificación y archivo conforme a

Irv.
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MANDO SE REGISTRE, COMUNIQUE Y CUMPLA,.
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